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Diputado Provincia Azua

Santo Domingo, D.N.

05 de mayo año 2026

Licdo. Alfredo Pacheco Osorio.

Presidente de la Cámara de Diputados.

Su despacho.

Vía; Licda. Francisca Ivonne Mota del Jesús.

Secretaria General Legislativa.

Honorable presidente:

Después de un cordial saludo, tengo a bien introducir el

PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
QUE SOLICITA AL EXCELENTÍSIMO SEÑOR PRESIDENTE DE

LA REPÚBLICA LUIS RODOLFO ABINADER CORONA, LA
CONSTRUCCIÓN DE VARIAS OBRAS EN EL MUNICIPIO DE
PERALTA, MAJAGUAL Y CARRIZAL, PROVINCIA DE AZUA.

A los fines de que sea incluido en la agenda legislativa.

Sin otro particular se despide.
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JULIO CEST^R-BEtTf^EI^ENDEZ

Diputado del Congreso Nacional.
Provincia Azua.
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Diputado Provincia Azua

PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
QUE SOLICITA AL EXCELENTÍSIMO SEÑOR PRESIDENTE DE

LA REPÚBLICA LUIS RODOLFO ABINADER CORONA, LA
CONSTRUCCIÓN DE VARIAS OBRAS EN EL MUNICIPIO DE

PERALTA, MAJAGUAL Y CARRIZAL, PROVINCIA DE AZUA.
i

CONSIDERANDO:

Que el Municipio de Peralta, perteneciente a la Provincia Azua,

presenta múltiples necesidades en materia de infraestructura vial,

servicios básicos, salud, vivienda, deporte y desarrollo productivo, las

cuales impactan directamente la calidad de vida de sus habitantes.

CONSIDERANDO:

Que es deber del Estado dominicano garantizar el desarrollo integral

y equitativo de todas las comunidades del país, priorizando aquellas

mayores niveles de vulnerabilidad.con

CONSIDERANDO:

Que la ejecución de obras públicas contribuye al crecimiento

económico, la generación de empleos y el bienestar social de las

comunidades.

VISTA:

La Constitución de la República Dominicana. \ Méndez L
\ OIPUTADO
\ A. Azua d
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Diputado Provincia Azua

Único: SOLICITAR AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA LAS
CONSTRUCCIONES SIGUIENTES:

1. Construcción y adecuación de la carretera Cruce de Peralta -

Peralta.

2. Reparación del hospital municipal.

3. Construcción del acueducto.

4. Construcción y reparación de caminos interparcelarios.

5. Desarrollo de un proyecto de viviendas.

6. Construcción de una nave para los sastres.

7. Construcción del Puente Los Jobos para ampliar el desarrollo

urbano del municipio.

8. Terminación de la funeraria municipal.

9. Ejecución del Proyecto Agrícola Carrizar.

10. Desarrollo del Proyecto de Viviendas en Majagual.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la

República Dominicana, a los Cinco (5) días del mes de mayo del año
2026.

Proponente;

JulioJCésar-BeltrélMéndez

Diputado Provincia Azua
Julio César Belfré Méndez
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